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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 20 temas (8+12) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición de las 24 plazas de auxiliar administrativo/administrativa vacantes en la plantilla de personal 
funcionario, correspondientes a las O.E.P. de 2023 y 2024 de la Diputación de Sevilla, publicada en el B.O.P. n.º 
155, de 13 de agosto. 

El temario solicitado es el siguiente: 

MATERIAS COMUNES 

1.- La Constitución Española de 1978: estructura. Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales. 
Sus garantías. 

2.- La Administración Pública en la Constitución Española. Tipología de los entes públicos territoriales: la 
Administración del Estado, Autonómica y Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 
Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

3.- Las formas de actividad de las Entidades Locales: policía, fomento y servicio público. La intervención 
administrativa local en la actividad privada: licencias y autorizaciones administrativas. 

4.- El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica de la Administración Local: 
Entidades que la integran. 

5.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. La Ley. Clases de Leyes. El Reglamento y sus clases. 

6.- La Hacienda Local: clasificación de los recursos. Ordenanzas fiscales. 

7.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
Digitales: Principios de protección de datos y derechos de las personas. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía: Ejercicio del derecho de acceso a la información pública y límites al derecho de acceso. 

8.- Nociones generales de la normativa estatal y autonómica en materia de Igualdad y Violencia de Género. 
Medidas en el ámbito administrativo y laboral para promover la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
LGTBI establecidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

1.- El acto administrativo. Concepto, elementos, clases y requisitos. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. La nulidad y anulabilidad. Recursos administrativos. 

2.- Concepto de personas interesadas. Pluralidad de personas interesadas. Derechos de las personas en sus 
relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas. Lengua de los procedimientos. El Registro electrónico. Archivo de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones. 

3.- El procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. La obligación de 
resolver: el silencio administrativo. 

4.- El Municipio: concepto y elementos. Organización municipal. Competencias. 

5.- La Provincia en el Régimen Local. Organización y competencias. 

6.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
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7.- Tipos de contratos del Sector Público. Elementos del contrato. Preparación de los contratos. Clases de 
expedientes de contratación. 

8.- El personal al servicio de la Administración Local. El personal funcionario público: clases, selección, 
situaciones administrativas. 

9.- Derechos y deberes del personal de las Administraciones Públicas. El régimen de provisión de puestos de 
trabajo. Régimen de incompatibilidad y régimen disciplinario. 

10.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Elaboración y aprobación. Ejecución del presupuesto de 
gastos: fases.  

11.- Herramientas ofimáticas de Código Abierto (LibreOffice): Writer, el procesador de textos; Calc, la hoja de 
cálculos; Impress, el editor de presentaciones; Base, base de datos e interfaz con otras bases de datos. 

12.- La Sede Electrónica. Portal de Internet. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. 
Actuación administrativa automatizada. Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada 
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11.- Herramientas ofimáticas de Código Abierto (LibreOffice): Writer, el procesador de 
textos; Calc, la hoja de cálculos; Impress, el editor de presentaciones; Base, base de datos 
e interfaz con otras bases de datos. 

 

OpenOffice.org es: 

1. Suite ofimática de software libre 

2. Multiplataforma: dispone de versiones para diversos sistemas operativos, como Ubuntu, Windows, 
Mac... 

3. Compatible con formatos de Microsoft Office 

4. Utiliza formatos estándar (xml, opendocument) 

5. Proporciona una alternativa abierta y gratuita comparable con la suite de Microsoft Office. 

6. El código fuente de la aplicación está disponible bajo la licencia LGPL.  

 

Las aplicaciones incluidas son: 

• Editor de textos: writer  

• Hoja de cálculo: calc 

• Editor de presentaciones: impress 

• Gestor BBDD: base 

• Editor de fórmulas: math  

• Editor de dibujos: draw 

 
Las equivalencias con las herramientas de Microsoft Windows son: 

MS Word (.doc) <-> Writer (.odt) 

MS Excel (.xls) <-> Calc (.ods) 

MS PowerPoint (.ppt) <-> Impress (.odi) 

MS Access (.mdb) <-> Base (.odb) 

 

EQUIVALENCIAS: 

Una de las características de la suite[G] ofimática OpenOffice.org es su compatibilidad de archivos. En la tabla que 
presentamos a continuación, mostraremos cada uno de los ficheros que se crean y la extensión que nos genera. 
También incluiremos la correspondencia que hay con los archivos de Microsoft Office para que se vea la analogía 
entre ellos. 
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12.- La Sede Electrónica. Portal de Internet. Sistemas de identificación de las 
Administraciones Públicas. Actuación administrativa automatizada. Sistemas de firma 
para la actuación administrativa automatizada 

La transformación digital de las Administraciones Públicas ha supuesto uno de los cambios más relevantes en la 
organización y funcionamiento del sector público en el siglo XXI. Esta evolución, impulsada por las exigencias 
sociales de eficacia, transparencia y accesibilidad, ha configurado un nuevo modelo de relación entre la 
ciudadanía y las instituciones basado en el uso intensivo de los medios electrónicos. En este contexto, la sede 
electrónica se erige como el principal punto de acceso a los servicios públicos digitales, garantizando la 
identificación segura, la comunicación auténtica y la validez jurídica de las actuaciones administrativas realizadas 
por medios telemáticos. 

La Constitución Española de 1978, en su artículo 103, consagra los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación que inspiran la actuación administrativa. Estos principios 
han sido reinterpretados por la legislación sobre procedimiento administrativo común, especialmente por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, que introducen la plena integración de los medios 
electrónicos en todas las fases del procedimiento administrativo, desde la iniciación hasta la notificación. Ambas 
normas consolidan el derecho de las personas a relacionarse electrónicamente con las Administraciones y la 
obligación correlativa de éstas de disponer de sistemas y plataformas que garanticen dicha comunicación. 

La sede electrónica se configura como el entorno digital oficial mediante el cual una Administración Pública —en 
este caso, la Diputación Provincial de Sevilla— ofrece sus servicios, trámites y procedimientos administrativos, 
asegurando la integridad, veracidad y actualización de la información. Junto a ella, el portal de Internet actúa 
como espacio informativo y de comunicación general con la ciudadanía, mientras que la sede electrónica tiene 
un carácter jurídico, al ser el único canal habilitado para la tramitación de procedimientos administrativos con 
plena validez legal. 

Un aspecto esencial de este modelo es la identificación y autenticación tanto de las personas usuarias como de 
las propias Administraciones. Para ello se emplean sistemas de identificación electrónica regulados en el 
Reglamento (UE) 910/2014, eIDAS, y desarrollados en la normativa nacional a través del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, y la Ley 39/2015. Entre estos sistemas destacan los certificados electrónicos, el 
DNI electrónico y la Cl@ve permanente, que permiten acreditar de forma fehaciente la identidad digital de los 
ciudadanos y de los empleados públicos. En el caso de la Diputación de Sevilla, estos mecanismos se integran en 
su Sede Electrónica, donde se garantiza la seguridad de los trámites y el cumplimiento de las exigencias de 
interoperabilidad y protección de datos. 

La actuación administrativa automatizada constituye otro pilar de la Administración electrónica. Se entiende 
como aquella que se realiza íntegramente por medios electrónicos, sin intervención directa de un empleado 
público en cada fase, bajo la supervisión y responsabilidad de la entidad titular. Este tipo de actuaciones está 
respaldado por sistemas de firma electrónica que aseguran la autenticidad y la integridad de los documentos 
administrativos generados, conforme a lo establecido en los artículos 41 a 44 de la Ley 40/2015. Dichos sistemas 
pueden adoptar formas como el sello electrónico, la firma de servidor o el código seguro de verificación (CSV), 
ampliamente utilizado en las sedes electrónicas de las entidades locales andaluzas. 

La Diputación de Sevilla, en el marco de sus competencias y en consonancia con la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía, ha desarrollado su propia Ordenanza Reguladora del Uso de los Medios 
Electrónicos, que establece los principios, requisitos y procedimientos para la utilización de la sede electrónica, 
el registro electrónico, la firma y la notificación telemática. Esta ordenanza garantiza el ejercicio efectivo de los 
derechos digitales de los ciudadanos y contribuye a la modernización de la gestión pública provincial. 


